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REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MAGNASESA S.A. --—ooommammnms 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--- 

DI: DOS TESTIMONIOS..---------- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECINUEVE de ENERO Ael DOS MIL 

DIECISIETE, até. mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA BE 
ESTE CANTÓN, gómparece el señor IVÁN LEONARDO 
MARTÍNEZ GIRALDO, por los derechos que representa de 

la compañía MAGNASESA S.A., en su calidad de 

Presidente de la compañía, conforme lo acredita con su 

nombramiento, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad Colombiana, de estado civil casado, de 

profesión Administrador en Empresas, y con domicilio en 

el cantón Samborondón de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, y quien además está debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía, mismos que se agregan a la 

presente escritura como documento habilitante, capaz 

para contratar a quien conocerlo por haberme exhibido su 

documento de identidad en este acto doy fe, en virtud def 
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Nacional de Identificación Ciudadana del registro Civil; y 

demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes. Bien 

instruido sobre el objeto y resultado de esta escritura, a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a Su cargo, sirvase autorizar e incorporar una en la que 

conste la CONVALIDACIÓN DE LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía MAGNASESA S.A., 

misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre 

a la celebración de esta Escritura Pública el señor IVÁN 

LEONARDO MARTÍNEZ GIRALDO, por los derechos que 

representa de la compañía MAGNASESA S.A. en su 

calidad de Presidente, conforme lo acredita con su 

nombramiento, quien además está debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el día 

nueve de enero del dos mil diecisiete. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría - 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el veintitrés de 

octubre del año dos mil trece, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón, el 

cuatro de febrero del dos mil catorce; DOS) La compañía 

reformó su objeto social mediante escritura pública de 

fecha veintisiete de septiembre del dos mil dieciséis,
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Cantones de Samborondón y Duran, uno de diciembre del 

dos mil dieciséis; y, TRES) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

MAGNASESA S.A., en sesión celebrada el día nueve de 

enero del dos mil diecisiete, decidió por unanimidad: A) 

Autorizar la convalidación de la escritura de reforma del 

Estatuto Social, celebrada el veintisiete de septiembre del 

dos mil dieciséis, otorgada ante la Notaría Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, en los términos constantes 

en la mencionada Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía MAGNASESA 

S.A., cuya Acta y traducción respectiva se agregan a la 

presente escritura como documento habilitante; y, B) 

Autorizar al Presidente de la compañia. TERCERA: 

CONVALIDACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor IVÁN LEONARDO MARTÍNEZ GIRALDO, por los 

derechos que representa de la compañía MAGNASESA 

S.A., en su calidad de Presidente, y como tal 

representante legal, en cumplimiento de las. resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, declara que se convalida la escritura 

pública de Reforma del Estatuto Social, celebrada el 

veintisiete de septiembre del dos mil dieciséis, ante la 

notaría vigésima octava del Cantón Guayaquil, e inscrit 

en el Registro Mercantil de los Cantones de Samborondó   



ZXS
 

BD 
ta 

hh 
Y
N
 

09
 

10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

CUARTA: DECLARACIÓN.- El Presidente de la 

compañía MAGNASESA 6S.A., declara bajo la 

solemnidad de juramento lo siguiente: a) Que se 

convalida la Reforma del Estatuto Social misma 

que reforma el Objeto Social de la compañía es el 

que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 

nueve de enero del dos mil diecisiete; y, b] Que la 

compañia MAGNASESA S.A., a la presente fecha 

no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

Instituciones . delegadas, y no mantiene 

obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la 

presente escritura los siguientes documentos: 

UNO) Nombramiento de Presidente; y, DOS) Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas. Agregue usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El señor IVÁN LEONARDO 

MARTÍNEZ GIRALDO, por los derechos que representa 

dela compañía, expresamente faculta a los Abogados 

Édgar Méndez Álava y Karen Álava Cedeño, para que 

efectúen todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la presente convalidación. Agregue 

usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilos que 

ocasionen la perfecta y plena validez de la presente
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Número único de identificación: 0959141557 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ GIRALDO IVAN LEONARDO. 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA * - 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

- Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SÚPERIOR 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES PARRA MARIA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: e 

Nombres del padre: MARTINEZ GOMEZ MARIO 

. Nombres de la madre: GIRALDO DE MARTINEZ LUCELLY 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ¿l E RD T ER] | Á 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAGNASESA S.A. | Vigesimo deta de Guayaquil 

  

A los 9 días del mes de enero de del 2017, a las diez horas, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Urbanización River Towers, Torre D piso 3 oficina 302, 

del Km 5 de la Vía a Samborondón, del esta cantón Samborondón, se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

MAGNASESA S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: Doctora 

María Carolina Morales Parra, propietaria 1.300 acciones; y, el señor Iván 

Leonardo Martínez Giraldo, propietario de 24.700 acciones. Todas las acciones 

son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Preside la Junta el señor Iván Leonardo Martínez Giraldo, en su calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria Ad-Hoc de la Junta, la 

Doctora María Carolina Morales Parra, quiénes encontrándose presentes 
aceptan sus asignaciones. Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se 

encuentra presentes todos los accionistas que representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía que es de US$ 26.000,00. 

Los accionistas, en uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas y de la misma manera, por 

unanimidad, resuelven que ésta tenga por objeto tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

UNO.- Conocer y resolver sobre la convalidación la escritura de reforma del 

Estatuto Social celebrada 7 de septiembre de 2016, otorgada ante la Notaría 

28 del Cantón Guayaquil. 

DOS.- Autorizar al Presidente de la compañía. 

Con referencia al primer punto del orden del día, el Presidente de la Junta pone 

en conocimiento que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de 

Guayaquil, mediante Oficio N” SCVS-SG-2016-00034822 de fecha 21 de 

diciembre de 2016, puso en conocimiento las observaciones a la reforma del 

Objeto Social de la compañía, realizada por la Subdirectora Jurídica de Actos 

Societarios de la institución. 

En virtud de lo antes manifestado el Presidente de la Junta pone en conocimiento 

de la sala la necesidad que tiene la compañía de convalidar su objeto social, 

mismo que fue reformado mediante Escritura Pública de Reforma del Estatuto 
Social, celebrada el 27 de septiembre de 2016, otorgada ante la Notaría 28 del 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de los Cantones de 

Samborondón y Durán, el 01 de diciembre de 2016. 

  

    

     

  

En razón de lo anterior, la Junta procede a resolver por unanimidad convaliday la 

Escritura Pública de Reforma del Estatuto Social, celebrada el 27 de septiembre 

de 2016, otorgada ante la Notaría Vigésima Octava del Cantón Guayaquil A 

inscrita en el Registro Mercantil de los Cantones de Samborondón y y DOOR pe 

de diciembre de 2016, y consecuentemente las resolucionés EN a
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General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de fecha 26 (EZRA Ye! A E 

2016, por lo antes convenido la junta resuelve que el Artíquló egundo dele A 

Estatuto Social de la compañía, quedará de la siguiente Manera ici — 2 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se podrá dedicar a: UNO) 

La organización, instalación y administración de almacenes, mercados, 

supermercados y comercio en general, en los que se podrá expender, acondicionar, 

preparar, organizar la comercialización, distribución y venta de toda clase de 

“mercaderías y artículos nacionales y extranjeros, por tanto, son propias de la 

compañía todas las actividades conexas a las que arriba quedan indicadas en el 

presente artículo, y que, mediata o inmediatamente se relacionen con ellas; DOS) 

La compra, venta y reventa, importación, exportación, distribución y 
comercialización en el mercado nacional e internacional, por cuenta propia o 

ajena, al por mayor y menor de todo tipo de alimentos, ropa, licores, artículos para , 

el hogar, ferretería; TRES) A la importación, exportación, elaboración y 

comercialización de juguetes, sean estos comunes o psico-educativos. CUATRO) 

Podrá importar distribuir y comercializar textos: de cuentos, revistas para el 

hogar, construcción, decoración, jardines, etc., técnicas de ventas, marketing, 

. publicidad, relaciones públicas, jurídicas, de psicología clínica, infantil, cursos de 

computación, de educación y cultura en general; CINCO) A la importación, 

distribución, industrialización, elaboración y comercialización de artículos “de 

ornamentación y decoración en general; y, SEIS) Dentro de mi actividad comercial, 

podré conceder a terceros un espacio dentro de mis instalaciones a cualquier título, 

a través del cual podrán comercializar productos, así como también podrán 

realizar exposiciones de bienes y servicios a convenir.- Para el cumplimiento de sus 

fines la compañía podrá celebrar toda clase de contratos civiles y mercantiles; y, 

podrá ejecutar toda clase de actos permitidos por las leyes ecuatorianas, 

relacionados con su objeto social principal.” 

Una vez resuelto el primer punto se pasa a resolver el segundo y último punto 

del orden del día, en virtud de lo cual la junta resuelve de unanimidad autorizar 

al Presidente y como tal representante legal de la compañía para que perfeccione 

las resoluciones aquí acordado. : 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es 

leída y aprobada por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión 

cuando son las once horas quince minutos del día de su instalación. Para 

constancia de todo lo cual, firman los asistentes y se levanta la sesión siendo las 

once horas treinta minutos. 
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Iván Gn1bonardo artínez Giraldo aría Carolina Morales Parra 

Accionista Accionista 

Presidente de la junta Secretaria Ad-hoc de la junta 
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Samborondón, 17 de Febrero de 2014 E mo Oetava de Guayaquil SS 3% 

Señor 
IVAN LEONARDO MARTINEZ, GIRALDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de MAGNASESA S.A zeelebrada el 
día de hoy, se procedió a elegirlo a usted como PRESIDENTE de la Soma, 
por el período de CINCO AÑOS. 

  

representación legal, dica y extrajudicial de la compañía, asítomo también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Social dela sociedad. 

  

MAGNASESA $S.A., se constituyó mediange Escrita da Pública otorgada ante la 
Abogada Wendy María Vera Ríos=-Nóotarir Trigésima Séptima 
Encargada del cantón Guayaquil, él 23. dezÓctubre de 2013, la cual 
consta inscrita en el Registro MunitipaFdelFPropiedad y Mercantil del 
cantón Samborondón, el 4 de Febréñe d dé 2014. 

Atentamente,     
JORGE PELAEZ 7 MACÍÓRRO 
Secretario A Adi “hoc deja Junta 

  

¿0 A agua 
IVAN LEONARD TINEZ GIRALDO 

PASAPORTE N* PE069321 

Nacionalidad: Colombiana 

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón : 

+ Número de Repertorio: 2014— 173 

Er REGISTRO MUNICIPAL PE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(losl! siguiente (s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Trece de Marzo de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1694 

a 1698 con el número de inscripción 144 celebrado entre: ([MAGNASESA S.A. 

en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 
((MARTINEZ GIRALDO IVAN LEONARDO con el cargo PRESID 

    

    

    e . 
Ab. EJGy £L. Valenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 
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Escritura Publica.- Abogada Karen Álaval Ce 

  

Matricula número cero nueve — dos mil quince - 

cuatrocientos del Foro de Abogados.-“* ES COPIA DE LA 

MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido integro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin, 

por mi la Notaria, en alta voz, al otorgante quién la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual.- DOY FE.- 

A, ¿At 
IVÁN LEONARDO MARTÍNEZ GIRALDO 

  

C.I. N” 0959141557 

PRESIDENTE 

MAGNASESA S.A. 

R.U.C N” 0992874953001 
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TESTIMONIO DE ESCRITURA pupiió Asma OTE BAJE 
clava de Guayaquil 

CONVALIDACION DE LA REFORMA DEL era Ey 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGNASESA S.A. El mismo que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los 

diecinueve días de enero del dos mil diecisiete. ----------====---- 

  

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NÚMERO DE PROTOCOLO: * 

   CONV, 

19-01-2017 

20170901028P00247 

  

DE REFORMA DE 

    

    

(ne 2 

LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
     

NOT, 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

    

  

        
A A 

Octava de Sua 

4 

E Vigas



  
«.
 

RAZÓN: Siento como tal que, al margen de la matriz de la 

escritura pública de ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGNASESA S.A. 

otorgada con fecha veintisiete de septiembre del año dos mil 

dieciséis, ante mi, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LOPEZ, 

Notaria Titular Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil; tomo 

nota de la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MAGNASESA S.A., celebrada el diecinueve de enero del año dos 

mil diecisiete, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LOPEZ, 

Notaria Titular Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. 

de dos mil dietisi te.- LO CERTIFICO.- 

UtLLUIe e 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   

    

   

    

  

Ex conforme al Orígine a? 

Lo Certifica. eo e Rnibido 
Guayaquil, q 

        
     

NS 
    “6 Eucrecia (Pórdoya Lóses 

NOTARIA VIGÉSIMA A 
CANTÓN 6 AYAQUIL   

 



    

DD 
Factura: 002-002-000041658 20170901028C00540 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901028C00540 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteceda(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE FEBRERO DEL 2017, (10:05). 

  

NOTARIG(A) LUCRECIA CRÍCEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOT) VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ¿CONVALIDACIÓN 
  

  

  

     

  

  

ENÚMERO!DE[REPERTORIO:ll 151 
¿FECHATDENNSCRIRCIÓN! ¿| 09/02/2017 
NÚMERO] DE|INSCRIPCIÓ! 87 
¿REGISTRO LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0959141557 MARTINEZ GIRALDO IVAN REPRESENTANTE LEGAL 

LEONARDO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA! CONTRATO: CONVALI N 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /19/01/2017 

MAGNASESA S.A. 

SAMBORON 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA MAGNASESA S.A. OTORGADA ANTE LA NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL EL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, LA MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DE LOS CANTONES DURÁN Y SAMBORONDÓN, EL 1 DE DICIEMBRE DEL 2016. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 

  

  

  

    
PERTINENTES. 

m7 0 - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

IPREALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN B SAN, OS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

RÓCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA E. 
=   

  

Página 1 de 1 

| 
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. | 

0996488277 

http: //registromercantil gob.ec/ 

Durán- Ecuador



  

EN EN 

 



  

N 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

02/MAR/2017 12:03:25  Usu evillamar SY 

  

  

    DA 
REGISTRO MERCANTÍPDE DURAN 

  

  

  

       
  

  

RUC: 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA DE CONVALIDACION 
DE REFORMA DE ESTATUTO | NSCRITO 
EN El DMMNe 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONVALIDACION DE 
REFORMA DE ESTATUTO INSCRITO EN EL 
RMDS 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | “33 
Digitando No. de tramite, año y verificador = 

  

  

  
    

 


